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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 14 de mayo de 1956 (rectificado) por el que 

se declaran de urgencia las obras de reforma y am
pliación de los polvorines de Fadricas en San Fernan
do (Cádiz).
Habiéndose padecido error de imprenta en la inserción del ci- 

citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 149, correspondiente al día 28 de mayo de 1956, pági
na 3460. se reproduce debidamente rectificado.

Prevista la ampliación de los polvorines de Fadricas 
en San Fernando (Cádiz), se hace necesario disponer de 
una parte de los terrenos colindantes, propiedad del 
Estado, para la instalación de sus servicios y zona de 
seguridad.

,En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A efectos de lo dispuesto en la Ley 

de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, sobre procedimiento de expropiación forzosa,, 
se declaran de urgencia lás obras de reforma y amplia
ción de los polvorines de Fadricas en San Fernando (Cá
diz), con la consiguiente ocupación de los terrenos nece
sarios para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se autoriza 

al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras 
que figuran en la relación que se acompaña (cuarto 
expediente).
Tramitado el cuarto expediente de obras a subastar 

en el presente ejercicio económico de. ipil novecientos 
cincuenta y sqis, con cargo al presupuesto ordinario 
vigente para el bienio mil novecientos cincuenta y seis- 
mil novecientos cincuenta y siete y á los créditos que se 
consignen en los presupuestos sucesivos, y favorablemente 
informado por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para subastar las obras que figuran en la rela
ción que se acompaña en el presente ejercicio económico 
con cargo al presupuesto ordinario vigente para el bienio 
fnil novecientos cincuenta y seis-mil novecientos cincuen
ta y siete, y a los créditos que se consignan en los presu
puestos sucesivos.

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Públicas para realizar, si lo considera oportuno, 
nuevas subastas de obras que tengan sus proyectos regla
mentariamente aprobados, con cargo a las bajas que se 
obtengan o a los créditos que resulten libres por las 
declaradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente .Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGEL» Y DE ANGULO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la que se deja sin efecto el ?nombramiento para la Zona Norte de Marruecos del Subinspector del Cuerpo General de Policía don Emilio de la Torre  Moreno .  N

lim o. S r .: En uso de las facultades conferidas en ,las disposiciones legales vigentes,Esta Presidencia del Gobierno ha te* nido a bien dejar sin efecto el nombra- ‘ miento para la Zona Norte de Marruecos del Subinspector de segunda del Cuerpo General de Policía don Emilio de la Torre Moreno, hecho por Orden de 19 de septiembre d 1955.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 16 de mayó de 1956.
CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la que se dispone la baja del soldado de Infantería Enrique Herrero Jim énez, en los Territorios del Africa Occidental Española.
limo. S r .: Por haber rescindido elcompromiso que, como voluntario, tenía contraído con el Ejército, en las Fuerzas Militares de Africa Occidental Española (Estado Mayor), el soldado de Infantería Enrique Herrero Jiménez, procedente ,del Batallón del Ministerio del Ejército, al que pertenece como Fuerza sin haoer, de .conformidad con la propu esta /le  V. I., '

' Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar su baja en. las men- cionadás Fuerzas.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes Dios guarde a V. I. muchos .años. Madrid. 18 de mayo de 1956
CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 22 de mayo de 1956 por la que se disponen ascensos de escala en el Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas del Institu to Geográfico y  Catastral. v
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de Oficiales de’ Artes Gráficas de ese Instituto una p laza'de Oficial Superior, Jefe de Administración civil de primera clase, producida por fallecimiento de don Juan Borrego Diez, ocurrido el día 16 del corriente mes de mayo,Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta de esa Dirección General y de acuerdo . con las disposiciones reglamentarias vigentes en ese Centro, ha tenido a bien disponer los siguientes ascensos de escala en el referido Cuerpo:A Oficial Superior, Jefe de Administración civil de primera oíase, con el v sueldo anual de 20.160 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumula- bles al mismo, don* Romá,n Martín García.A Oficial Mayor' de primera, Jefe de Administración civil de segunda clase, con el sueldo anual de 18.480 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Tomás García López.A Oficial Mayor de segunda, Jefe de Administración civil de tercera clase, con el sueldo anual de 16.800 pesetas, más



3508 30 mayo 1956 B, O. del  E.--N ú m. 151

dos mensualidades extraordinarias acu- 
mulables al mismo, don Isaac Cruz 
Martin.

A Oficial Mayor de tercera, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el suel
do anual de 13.440 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumi^ables al 
mismo, don’ Alejandro González Ramos

A Oficial Principal de primera, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, más dos 
mensualidades, extraordinarias acumula- 
bles al mismo, don Manuel López Diaz.

A Oficial Principal de segunda, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al 
mismo, don , Julián Arnanz Herranz.

A Oficial Principal de tercera, Oficial 
primero de Administración civil, con el 
sueldo anual de 8.400, más dos" mensua
lidades extraordinarias acumulables al 
mismo, don Joaquín Mergelina Falero.

Los anteriores ascensos se entenlerán 
conferidos con antigüedad de 17 de mayo 
del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de mayo de 1956 por la 
que se declara jubilado al Portamiras 
del Instituto Geográfico y Catastral 
don Ricardo Encinas González, por haber 

 cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Habiendo cumplido el día 
13 del corriente mes de mayo la edad 
reglamentaria de jubilación el Portami
ras de ese Instituto don Ricardo Enci
nas González,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
en virtud de lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1934, en el vigente 
Reglamento de Clases Pasivas y en - el 
Decreto de 15 de junio de 1939. ha teni
do a bien declararle jubilado en dicha 
fecha, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de mayo de 1956 por la 
que se disponen ascensos de escala, en 
el Cuerpo de Mecanógrafos-Calculadores 

 del Instituto Geográfico y Catastral 
y el ingreso de un aspirante.

limo. Sr.:Vacante en el Cuerpo de Me
canógrafos-Calculadores de ese Instituto 
una plaza de Mecanógrafo-Calculador, 
Jefe de Negociado de segunda clase, pro
ducida por pase a la situación de exce
dente voluntario de doña Encarnación 
Ibáñez de Jorge, que cesó en el servicio 
activo de su empleo el día 8 del corrien
te mes de mayo.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
de acuerdo; con las disposiciones regla
mentarias vigentes en ese Centro, ha te
nido a bien disponer los siguientes as
censos ' de escala en el referido Cuerpo;

I A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 11.760 pesetas, 
más des mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, doña Manuela 
Cortés Camón.
A Jefe de Negociado de tercera clase, 

con el sueldo anual de 10.080 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al mismo, don, Teodoro de 
San Román Fernández.

A Oficial primero de Administración 
civil, con el sueldo anual de 8.400 pese
tas, más dos mensualidades extraordina
rias acumulables al mismo, doña María 
Luisa Valiente Valiente.

En la que se produce en la siguiente 
y última categoría se concede el ingreso 
y se nombra Mecanógrafo-Calculador. 
Oficial segundo de Administración civil, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas,, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al mismo, a doña Ana María 
García Hernández, número uño, en la 
actualidad de los opositores aprobados en 
las últimas oposiciones celebradas y a 
quienes la Orden de esta Presidencia de 
25 de junio de 1952 concedió el derecho 
de ir ocupando las vacantes que se fue
ran produciendo y que reglamentaria
mente les correspondieran.

La antigüedad de los anteriores ascen
sos se entenderá conferida con fecha de 
9 de mayo del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1956.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Institutq

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 22 de mayo de 1956 por la 
que se nombra, en virtud de oposición, 
Portamiras del Instituto Geográfico y 
Catastral, a don Alberto Hernández 
Moreno, '

limo. Sr.: Vacante en el personal di
verso de ese Centro una plaza de Porta- 
miras producida por jubilación de don 
Ricardo Encinas González, que cesó en 
el servicio activo de su empleo el día 
13 del corriente mes de mayo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
de acuerdo con la Orden de 2 de octu
bre de 1946, por la que se concedió el de
recho de ir ocupando las vacantes de 
Portamiras que se fueran produciendo a 
los opositores que en las últimas oposi
ciones celebradas fueron declarados en 
expectación de ingreso por la menciona
da Orden, ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de oposición, Portamiras de ese 
Instituto, con el sueldo anual de 5.600 pe
setas. más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al mismo! a don Al
berto Hernández Moreno, número uno en 
la actualidad de losr opositores a quienes 
se declaró en expectación de ingreso en 
la mencionada Orden de esta Presidencia 
de 2 de octubre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1956

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. '

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la que 

se designa el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones al Cuerpo de Agentes 
Judiciales, convocadas por Orden de 
18 de los corrientes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 'esta
blecido en la norma tercera de la Orden 
de 18 de los corrientes, por la que se 
convocan oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Agentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juzgar 
las referidas oposiciones quede integrado 
en la siguiente forma:

Presidente: Don J o s é  Spiegelberg y 
Hom, Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. ,

Vocales: Don Jenaro Férrer de la Hoz, 
Letrado Jefe de la Sección 3.a de esa 
Dirección General, y don Federico Peláez 
Olivar, Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministe
rio, que ejercerá además las funciones 
de Secretario.

Lo que digo ,a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1956.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la que 
se jubila al Notario de Palma de  
Mallorca don Asterio Unzúe y Undiano.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la 'Ley de 13 de julio de 1935. 
los artículos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 y 19 del Decrete  ̂ de

29 de abril de 1955; visto el expediente 
personal del Notario de Palma de Ma
llorca, don Asterio Unzué y Undiano. del 
cual resulta que éste ha cumplido la edad 
de setenta y cinco años y ' ha desempe
ñado el cargo de Notario más de treinta, 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del Notario de 
Palma de Mallorca, don Asterio Unzué y 
Undiano, por haber cumplido los seten
ta y cinco años de edad, asignándole por 
haber prestado treinta años de servicios 
efectivos la pensión anual vitalicia de 
45.000 pesetas, que le serán satisfechas 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, por mensualidades vencidas, y u 
partir del día siguiente al del cese en su 
notaría.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1956.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

 í  . v
ORDEN de 23 de mayo de 1956 por la que 

se nombra para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Cádiz a don Alfredo Salvador Bosque, 
Abogado Fiscal de ascenso. 1
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 17 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
don Hipólito Hernández García, a don 
Alfredo Salvador Bosque. Abogado Fiscal 
de ascenso, que desempeña el cargo de 
Abogado Fiscal en la misma Audiencia.
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Lo digo a V. 1 pava so conocimiento 
y demas efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1956.'

ITURMENDI

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de mayo de 1956 por la que 
se da de baja en el Escalafón del Cuer
po de Secretarios de la Justicia Muni
cipal a don Vicente Pérez Delgado.
limo. Sr.: Vísta, la resolución adoptada 

por la Sala de Gobierno de la Audiencia. 
Territorial de Las Palmas en expediente 
de corrección' disciplinaria instruido con
tra don Vicente Pérez Delgado, Secreta
rio de cuarta categoría de la Justicia Mu-, 
nicipal, separándole del "cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha acor
dado dar de baja al citado funcionario 
del Escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

QRDEN de 16 de mayo de 1956 por la que 
se promueve a Agente Judicial Mayor 
a don Francisco Morales Fernández.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to Orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales de la Administración de Justi
cia. de 14 de abril de 1956.

Este Ministerio ^cuerda promover por 
el tum o segundo a la plaza de Agente 
Judicial Mayor, dotada con el haber anual 
de 11.200 pesetas, más las gratificaciones 
que legalmente le correspondan, por ju
bilación de don Basilio Monterde Nava-, 
rro, a don Francisco Morales Fernández, 
Agente Judicial primero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de La Coruña, don
de continuará prestando sus servicios 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 15 de abril último, fecha en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de mayo de 1956.—Por dele

gación, R. Oreja.
lim o. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de abril de 1956 por la que

se declara vacante la cátedra de la 
Universidad de Salamanca que se cita,.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 58 de la Ley de Or- 
s. denación Universitaria, reformado por la 

de 16 de diciembre de 1954,
Este Ministerio ha resuelto declarar 

vacante la cátedra de «Higiene y Sani
dad y Microbiología y Parasitología» de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca. La Facultad intere
sada podrá proponer la forma de provi
sión de la mencionada cátedra conforme 
previene la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. • >

ORDEN de 27 de abril de 1956 por la 
que se dccara vacante la cátedra de 
la Universidad de Granada que se cita.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación Universitaria, reformado por 
la de 16 de diciembre de 1 5̂4,

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de «Higiene y Sanidad 
y Microbiología y Parasitología», de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Granada. La Facultad interesada po
drá proponer la forma de provisión de 
la mencionada cátedra conforme previe
ne la disposición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. ' 
Madrid, 27 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmp. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la 
que se declara  en situación de exce
dencia especial el lim o. Sr. Úon Lo
renzo Vilas López.

limo. S r .: Por haber sido nombrado 
en Decreto de 24 de febrero de 1956 Di
rector general de Enseñanza Media, 

Este Ministerio, en cumplimiento de los 
artículos primero, apartado A), y tercero 
de la Ley de 13 de mayo de 1955, y de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
de 15 de julio de 1954, ha resuelto de
clarar en situación de excedencia espe
cial al ilustnsimo señor don Lorenzo Vi- 
las López, Catedrático de la Universidad* 
de Madrid, siéndole de aplicación los be
neficios de las disposiciones citadas, con 
reserva de la cátedra de que es titular.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Imo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la, 
qué se abre nuevo plazo en las oposi
ciones a la cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 
10 de junio de 1949 la cátedra de «Aná
lisis matemáticó tercero» de la Facultad 
de Ciencias. (Sección de Matemáticas) de 
la Universidad de Madrid, qué fué con
vocada a oposición por Orden de 13 de 
abril de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de mayo de dicho año), 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicaqión de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL. DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio convocatoria que fué publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de mayo de 1955.

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en Ja lista, de dicho ca
rácter publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13 de septiem
bre de 1955. nc habrán de presentar nue
va documentación, por considerarse que 
continúan como definitivamente admiti
dos a las oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 3 de mayo de 1956 por la que 
se declara vacante la cátedra de la 
Universidad de Sevilla que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar ca
cante la cátedra de «Geología con nocio
nes de Geoquímica», de la Facultad de 
Ciencias de la Univei-sidad de Sevilla La 
Facultad interesada podrá proponer la 
forma de provisión de la mencionada cá
tedra conforme previene la disposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
_ Madrid, 3 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo.. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la 
que se abre nuevo plazo en las oposi
ciones a la cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

lim o S r.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 
10 de junio de 1949, la cátedra de «His
tología vegetal y animal» de la Facul
tad de Ciencias (Sección de Naturales) 
de la Universidad de Madrid que fué 
convocada a oposición por Orden de 4 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de abril de dicho año), 

Este Ministerio ha resuelto ^abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio convocatoria que fué publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de abril de 1954.

Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista, de dicho ca
rácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de septiembre 
de 1955, no habrán de presentar nueva 
documentación por considerarse que con
tinúan como definitivamente admitidos 
a las oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y qfectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 4 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la que
se abre nuevo plazo en las oposiciones 
a la cátedra de la Universidad de San
tiago que se cita.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento, de 
10 de junfo de 1949. la cátedra de «Fisio
logía vegetal», de la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago, «me 
fué convocada a oposición d o t  Orden de 
16 de abril de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo del mismo 
año).

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta* días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia v pre
sentar la documentación exigida en el 
anuncio - convocatoria aue fué publicado 
en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 4 de mayo de 1955.
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Los opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista, de dicho ca
rácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de septiem
bre de 1955, no habrán de presentar nue
va documentación por considerar sé que 
continúan como definitivamente admiti
dos a las oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
v Madrid, 4 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la que 
se nombra Catedrático de la Universidad 

de Salamanca a don Manuel Díaz 
y Díaz.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refieren las Leyes de 29 de julio de 
1943 y 16 de diciembre de 1954 y Orden 
de 4 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la segunda cátedra 
de «Filología latina», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, al catedrático de Lengua y 
Literatura latinas, en la de Valencia, don 
Manuel Díaz y Díaz, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta y demás venta
jas que le conceden las disposiciones en 
vigor.

Lo digo a V„ I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la que 
se nombra Catedrático de la Universidad 

de Granada a don Ricardo Granados 
 Jarque.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refieren las Leyes de 29 de julio de 
1943 y 16 de diciembre de 1954 y Orden 
de 4 de julio de 1955,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Quí
mica orgánica 1.° y 2.° y Bioquímica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Granada, al Catedrático de la 
misma asignatura en la de Valladolid, 
don Ricardo Granados Jarque, con el 
mismo sueldo que actualmente disfruta 
y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. *muchos años. 
Madrid, ;5 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
, Universitaria.

ORDEN de 5 de mayo d e 1956 por la 
que se autoriza la venta en pública  
subasta de una casa propiedad de la  
Fundación instituida por doña María  
Josefa de la Muela, en Molina de Aragón 
( Guadalajara).

Ilmo. Sr.: Visto  el expediente que lue
go sé dirá; y 

Resultando que por la Junta Provin
cial de ^Beneficencia de Guadalajara, 
cumpliendo- lo ordenado por este Protec
torado, se eleva el expediente incoado

por el Patronato de la Fundación bené
fico-docente «Doña María Josefa de la 
Muela», de Molina de Aragón, a fin de 
que se autorice la enajenación en públi
ca subasta, de una finca urbana sita en 
dicha Jocalidad, y que no es necesaria 
para el cumplimiento de los fines fun
dacionales;

Resultando que el expediente en cues
tión está integrado por todos los datos 
de carácter documental exigidos por las 
disposiciones vigentes sobre la materia: 
habiendo emitido su informe7 favorable 
la expresada Junta Provincial de Bene
ficencia de Guadalajara;

Considerando que el Real Decreto de 
29 de agosto de 1923, en su artículo 2.°; 
el de 27 de septiembre de 1912, en su ar
tículo 11, y la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, en su artículo 54, regla 7.a. al 
regular las enajenaciones de bienes in
muebles no amortizados de las Funda
ciones benéficas y benéfico-docentes, exi
gen como condiciones esenciales que los 
bienes de cuya venta se trate no sean 
necesarios pqra los fines de la Funda
ción, que en su consecuencia convenga 
su venta y que en el expediente instrui
do al efecto se hayan cumplido todos los 
requisitos señalados en dichas disppsi- 
ciones;

Considerando que todos estos requisi
tos y Condiciones concurren en el caso 
que nos ocupa, ya que la finca que se' 
trata de vender no está afecta a los fines 
de la Fundación, y su escasa rentabili
dad ha de ir disminuyendo, dado el rui
noso estado en que se encuentran la in
tegridad del inmueble y, por. otro lado, 
la Junta Provincial de Guadalajara se 
ha pronunciado favorablemente respecto 
a esta enajenación;

Vistos los Reales Decretos citados, así 
como la Instrucción del ramo y la Orden 
ministerial invocada,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha dispuesto:

1.° Que se autorice la venta de la fin
ca propiedad de la Fundación de «Doña 
María Josefa de la Muela», casa núme
ro 7 de la calle de / la Enseñanza, sita 
en la localidad de Molina de Aragón.

2.° Que esta venta sé celebre median
te subasta pública, ante Notario, por el 
tipo citado, en la tasación de 46.400 pe- * 
setas y con arreglo al pliego de condi
ciones 'redactado por el Patronato de 
dicha Fundación y . a1, general aprobado 
por Orden ministerial de 4 de marzo'de 
1955.

3.° Que por la Junta Provincial de 
Beneficencia de Guadalajara se cumpla 
con lo dispuesto en el pliego general de 
condiciones antes mencionado, ordenan
do a tal fin la publicación de anuncios 
con quince días de antelación, cuando 
menos, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento y Prensa local, en 1 los, que se 
haga constar los datos del artículo se
gundo del aludido pliego general de con
diciones, destacando de manera expresa 
la titulación de la finca y que la misma 
ha de estimarse bástante por los licita- 
dores.

4.° Que habida cuenta de la tasación 
de la finca, la subasta. se celebre por el 
sistema denominado por pujas a la lla
na, debiendo constituirse la Mesa en la 
forma expresada en el artículo 6.° de la 
Orden ministerial de 4 de marzo de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se dispone se cumpla en sus  
propios términos la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por Patronato «Escuela  

B e néfica de Nuestra Señora del Carmen», 
de Velilla del Ebro, contra Orden de 
este Ministerio de Educación Nacional 
de 17 de junio de 1952.

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Patro
nato «Escuela Benéfica de Nuestra Seño
ra del Carmen», de Velilla del Ebro, con- 
.tra Orden de este Ministerio de 17 de 
junio de 1952, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo, con fecha 17 de febrero 
de 1956, ha dictado la siguiente sen
tencia:

«Fallamos, que debemos de absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda interpuesta 
por el Procurador señor Loraque en nom
bre del Patronato «Escuela Benéfica de 
Nuestra Señora del Carme,n», de Veli
lla del Ebro, contra la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional de 17 de 
junio de 1952, exclusivamente en cuanto 
el primer . pronunciamiento de la misma 
por la que se desestimaba la pretensión 
de los recurrentes de transmutación de 
fines de la Fundación realizada por doña 
Pascuala López Pastor, en su testamento 
de 12 de mayo de 1905; que de tal Orden 
recurrida debemos revocar y revocamos 
sus pronunciamiento segundo y tercero 
por los que se encomendaba dar las cla
ses de la Escuela de Párvulos motivo de 
la Fundación objeto del citado testamen
to al Cura párroco de Velilla del Ebro y, 
en su defecto, al Maestro más antiguo en 
la localidad, y que en cuanto a los pro
nunciamientos cuarto y quinto de la Or
den impugnada', decretamos y ordenamos 
que la Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza habrá dé cumplir, según su 
texto literal, las cláusulas testamentarias 
del citado testamento (sexta y séptima), 
voluntad de la testadora nombrada.

Y, en consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto que dicha sentencia se cumpla 
en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrd, 5 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Drector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 8 de mayo de 1956 por la 
que se declara vacante la cátedra de 
la Universidad de Madrid que se cita.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitaria, reformado por la 
de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto declarar va
cante la cátedra de «Filosofía de la Na
turaleza» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid. La 
Facultad interesada podrá proponer la 
forma de provisión de la mencionada cá
tedra conforme previene la disposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 8 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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 ORDEN de 5 de mayo de 1956 por la 
que se declara jubilado a don José F e r
nández Gallego, Profesor adjunto del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Orense.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglamentaria para su 
jubilación.

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber qué por clasificación 
le corresponda, a don José Fernández Ga
llego, Profesor adjunto del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1956.—Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid, ,

Este Ministerio ha resuelto: *
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 12.000 
peseta^ y adscrita a las enseñanzas de 
Geografía descriptiva, Geografía general 
y de España y Geografía de la Antigüe
dad •

Ségundo. El nombramiento que se rea. 
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne. 
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
fa presente Orden en el BOLETIN OFI- \ 
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en le 
Orden ministerial de 5 de d i ci e m b r e 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).  ̂ .

¿ Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.—-Por dele

gación, T. Fernández-Miranda.
* limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria. 0

ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la que 
se concede una subvención por un to
tal de 185.000 pesetas a Centros depen
dientes de la Dirección General de En
señanzas Técnicas.
limo. Sr.: Vistó el expediente de que 

se hará mención; '  *
Resultando que en el presupuesto de la 

Caja Unica de este Departamento, en su 
Sección segunda, capítulo tercero, artícu
lo segundo figura un crédito procedente 
del, «fondo de Formación Profesional», 
corí destino á la Dirección General de En
señanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centros que se citan, de
pendientes de la expresada Dirección Ge
neral, con las cantidades que se indican: 

Facultad de Física de Madrid (Viajes 
de Drácticas), 50.000 pesetas.

I/C . A. I., Madrid, ídem id., 35.000 ptas. 
Comité Español de Estudiantes Técni

cos, 100.000 pesetas.
Total, 185.000 pesetas.
Considerando que la Caja Unica Espe

cial de este Ministerio tomó razón del 
gasto en 25 de abril próximo pasado, sien
do fiscalizado favorablemente por la In
tervención delegada de la. Administra
ción del Estado el 5 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto que se con
ceda a dichos Centros las expresadas sub
venciones por el importe total de pese
tas 185.000.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1956.—Por de

legación, T. Femández-Miranda.

limo. Sr. Director -general de Enseñanzas 
Técnicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencio
so-administrativo interpuesto contra es
te Departamento por doña 
Encarnación Martínez Martínez.

ílmo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 4 de abril del corriente año en 
el recurso» contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por 
doña Encamación Martínez Martínez, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuya fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos que, declarando nó haber lu-v 
gar a la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por el Ministerio Fis
cal, debemos desestimar y desestimamos, 
los dos recursos acumulados interpuestos 
a nombre de doña Encamación Martí
nez Martínez contra acuerdos de la Di
rección General de Previsión de diez de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, confirmatorio de las dos actas 
de liquidación de cuotas por seguros so
ciales y cuota sindical, número cuatro
cientos treinta y dos de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, importante diecisie
te mil quinientas tres pesetas con vein
te céntimos, y en concepto de Montepío 
de la Dependericia Mercantil, número dos
cientos ochenta y cinco de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, por la cantidad 
de diez mil quinientas una pesetas con 
noventa y dos céntimos, las cuales de
claramos válidas y subsistentes, absol
viendo a la Administración General del 
Estado de la demanda contra ella dedu
cida

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ignacio de' Lecea.—Ramiro 
F. de la Mora.—Ignacio Sáenz de Teja
da (rubricados).»

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA.
ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la que

se conceden tres meses de licencia para 
asuntos particulares al Ingeniero, a las 
inmediatas órdenes de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, don José 
María Clavería Roc.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero aspirante a ingreso en 
el Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
destino en la Dirección General de Minas 
y Combustibles, como Ingeniero a las in
mediatas órdenes de la misma don José 
María Clavería Roe, en solicitud de una 
licencia de tres meses, a partir del día 
17 del pasado mes de abril, por tener ne
cesidad de atender temporalmnte a asun
tos propios que le impiden cumplir con 
su obligación en 1 el citado destino,

Este Ministerio, de conformidad con 4o 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to para la aplicación de la Ley. de Bases 
de los Funcionarios Públicos, de 22 de 
julio de 1918, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado y, en su consecuencia, con
ceder tres meses de licenciaba partir del 
día 17 del pasado mes dé abril, para asun
tos particulares, sin goce de sueldo algu
no, al referido Ingeniero señor Clavería 
Roe.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1956.

| PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la que 
se crea el Servicio Sindical del Esta
ño, encuadrado en el Sindicato 
Nacional del Metal, con arreglo a las bases 
que se citan.

limos. Sres.: La necesidad de intensi
ficar la producción de mineral de estaño 
y el perfeccionamiento de las industrias 
fundidoras, productoras de estaño-metal 
y sus aleaciones, no es problema de hoy, 
ya que por distintas disposiciones del Go
bierno se ha tendido, de una manera 
constante, a regular este importantísimo 
sector de la minería y metalurgia espa
ñola. Con las medidas adoptadas se -ha 
logrado crear una importante minería y 
una industria que por su capacidad y 
técnica llena las necesidades del consu
mo nacional, hasta el extremo de haberse 
cubierto en su totalidad sin acudir a las 
importaciones de ‘metal desde hace tres 
años, con un considerable ahorro de di
visas en relación con épocas anteriores.

Si tenemos en cuenta, sin embargo, 
que la producción de hojalata es hoy de
ficitaria en relación con las necesidades 
nacionales, lo que motiva por tanto su 
importación en grandes cantidades, con 
destino, principalmente, a la industria 
conservera —renglón de gran importan
cia en nuestra balanza comercial—. se 
hace preciso prever el incremento, en un 
futuro inmediato, en la producción de 
chapa negra y, como consecuencia, el au
mento en las necesidades de lingote de 
estaño para el estañado de la misma.

Por las razones expuestas, y como me
dida de elemental previsión, ha de inten
sificarse la producción de mineral de es
taño y vigilar la obtención* industrial de 
lingote de dicho metal y sus aleaciones 
con el fin de que responda a las futuras 
necesidades del mercado nacional, tanto 
en cantidad  ̂como en calidad. Con el ob
jeto de cumplir uno y otro fin este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo l.° Por la presente Orden se
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crea el Servicio Sindical del Estaño, en
cuadrado en el Sindicato Nacional del 
Metal, con arreglo a las siguientes bases:

Base I a—Integración:

Quedan integradas y sometidas a la 
disciplina del Servicio Sindical del Es
taño; de una manera, automática, las per
sonas naturales o jurídicas que se dedi
quen actualmente o en el futuro a algu
nas de las siguientes actividades:

c\) Que exploten o investiguen yaci
mientos en los que se obtenga mineral 
de estaño.

b) Que posean instalaciones dedicadas 
al beneficio metalúrgico de minerales de 

• estaño.
o  Que posean instalaciones dedicadas 

a la obtención de metal por cualquier 
procedimiento de desestañado.

d) Que posean talleres dedicados a la 
concentración de minerales de estaño.

Base 2.a—Funciones:
Se encomiendan coh carácter general 

a dicho Servicio las siguientes funciones:
1.a Estudio y propuesta al Ministerio 

de Industria de las medidas que se juz
gue oportunas en cada momento para 
incrementar la producción de mineral de 
estaño, considerando los auxilios que de
ban concederse a la minería, en forma 
de préstamos o subvenciones para la me
jora técnica de las instalaciones o rea
lización de labores de prospección.

La ordenación del mercado nacional 
del estaño y aleaciones (soldadura^ y an- 
tifricciones) queda exclusivamente reser
vada al Servicio Sindical del Estaño, por 
delegación de este Ministerio, siendo obli
gatorio el consumo del estaño y sus alea
ciones de fabricación nacional para to
das las empresas, industrias protegidas y 
concesiones otorgadas por el Estado, Pro
vincia o  Municipio que utilicen el estaño 
o sus aieaciones.

2.a Informar en relación con los ex
pedientes de instalación de nuevas in
dustrias de beneficio metalúrgico de mi
nerales de estaño y obtención de metal 
por. cualquier procedimiento, así como en 
los de ampliación y.. traslado de las ya 
existentes.

3.a Estudio y propuesta razonada al Mi
nisterio de Comercio de las cantidades 
de mineral de casiterita que se juzgue ne
cesario adquirir en los mercados, exte
riores para cubrir, en su caso, la insu
ficiencia de la producción nacional o para 
crear reservas con fines de regulación 
comercial y otros, cuidando de su distri
bución. Emitirá su parecer en cuantas 
consultas promuevan el Comité Interna
cional del Estaño o cualquier otro Or
ganismo extranjero, acudiendo cuando 
convenga a las reuniones que se convo
quen representando a la minería y a la 
industria española del estaño.

Vigilará el cumplimiento de las nor
mas establecidas o que se establezcan 
para la producción, beneficio metalúrgi
co, importación, circulación y precios de 
los minerales y metal de estaño y sus’ 
aleaciones, colaborando con los Organis
mos que tengan competencia en la ma
teria de que se trate.

4.a Suministrará y recabará datos es
tadísticos de producción y consumo de 
mineral y metal de estaño, así como de 
las importaciones y exportaciones que pu
dieran realizarse.

$.a Estudio y propuesta a los Organis
mos competentes de aquellas medidas que 
se juzguen convenientes para el cumpli
miento de los fines del Servicio.

Base 3 a
El Servicio Sindical del Estaño tendrá 

láa facultades necesarias para regular el 
ejercicio de las funciones que tiene enco
mendadas; pero como Organismo inte

grante del Sindicato Nacional del Metal, 
estará representado por éste, y solamente 
podrá asumir personalidad jurídica sufi
ciente en aquellos casos-o funciones para 
los que especialmente fuere autorizado 
por e} Sindicato, por cuyas normas de 
orden general quedará igualmente afec
tado.

Base 4.a—Junta Rectora:
El Servicio Sindical del Estaño estará 

regido por mía Junta, compuesta de la 
siguiente forma:

Un Jefe, un Subjefe y im Secretario, 
nombrados por el Jefe nacional del Sin
dicato del Metal, a propuesta en tema 
de los Vocales que representan a la mi
nería e industria metalúrgica en la Junta 
Rectora. El Jefe, Subjefe y Secretario de 
la Junta podrán ser relevados y suspen
didos en sus funciones por el Jefe Nacio
nal del Sindicato del Metal.

El Ingeniero Jefe de la Sección de Es
taño de la Dirección General de Minas 
y Combustibles.

El Jefe de la Oficina de Precios de la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria.

Un representante de las empresas pro
ductoras de hojalata.

El representante del Ministerio de Co
mercio en el Sindicato Nacional del 
Metal.

Cinco Vocales en representación de las 
industrias que se dediquen al beneficio 
metalúrgico del mineral de estaño.

Cinco Vocales en representación de las 
explotaciones de estaño.

Un Vocal en representación de los in
dustriales concentradores de mixtos y mi
neral de estaño.

Un Vocal en representación de las in
dustrias dedicadas al desestaño.

Los Vocales citados serán nombrados 
por el Jefe del Sindicato Nacional del 
Metal entre los representantes de los 
grupos a), b) c> y d.) de la Base primera.

La Junta así constituida nombrara de 
su seno una Comisión Ejecutiva, con las 
funciones delegadas que estime oportuno 
concederle.

Base 5.a"7-Reglamentación de Régimen 
Interior:

i *? Estas Bases serán desarrolladas en un 
Reglamento de Régimen Interior, que será 
sometido a la aprobación previa del Sin
dicato Nacional del Metal y, por dicho 
Sindicato, a este Ministerio de Industria 
para su aprobación definitiva.

Art. 2.° Se autoriza a la Secretaría Ge, 
neral Técnica de este Ministerio para dic- . 
tar las instrucciones complementarias pa
ra el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Lo que digo a W . II. para su conocL 
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 195G.

FLANELL
Hmos. Sres. Subsecretario y Secretario

General Técnico de este Ministerio y
Director General de Minas y Combus
tibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 18 de mayo de 1956 sobre 

 elaboración, venta y revisión de pre
cios de los productos bio-farmacológicos 
de uso veterinario. 
limo. Sr.: Autorizada actualmente por 

el artículo segundo del Reglamento so- 
bse elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas, desinfectantes, sue
ros y vacunas para ganadería, aproba
do por Orden del Ministerio de Agricul
tura de 14 de mayo de 1934, la expedi
ción de dicha clase de especialidades far
macéuticas en todas las oficinas de far
macia y en los laboratorios productores, 
la aplicación, en uno y otro caso, de los 
márgenes de almacenista i y farmacéuti
co, establecidos para las ventas de toda 
clase de medicamentos realizadas en 
farmacia, da origen a un encarecimien
to de los productos en medida tal, que 
muchos de ellos resultan inaplicables por 
antieconómicos, con el consiguiente per
juicio para la riqueza pecuaria de la 
nación, que de este modo experimenta 
importantes pérdidas que serían fácil
mente evitables sí los medicamentos en 
cada caso adecuados pudieran ser ad
quiridos por el ganadero en condiciones 
efe precio que económicamente hicieran 
posible su utilización; de modo muy es
pecial la de los destinados a tratamien
tos masivos de gran número de anima
les. ,

Ahora bien, reconocida por la base dé- 
cimosexta de la Ley de Sanidad, de 25 
de noviembre de 1944, en su párrafo 13, 
la competencia del Ministerio de Agri
cultura para dictar normas reguladoras 
relativas a las especialidades farmacéu
ticas de uso veterinario, resulta mani
fiesta la conveniencia de que, en interés > 
de la conservación y fomento de la ga
nadería y en el de los propios laborato
rios productores, sean dictadas las opor
tunas normas encaminadas a que el pre
cio de estas especialidades se ajuste a 
un escandallo cuyas partidas se sometan 
a aprobación del Ministerio de Agricul
tura con previo informe de una Junta

designada al efecto; a permitir que las 
Cooperativas de ganaderos y organismos 
sociales puedan actuar como almacenis
tas comprando directamente a los labo
ratorios productores para su distribución 
a los ganaderos asociados, productos te
rapéuticos con destino al tratamiento cíe 
las enfermedades de su ganado; y, fi
nalmente, a autorizar a los laboratorios 
el empleo de envases de un número de 
unidades notablemente superior a Jos 
elaborados con la misma fórmula para 
reducir así los gastos generales de fa
bricación.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los productos biológicos y 
farmacológicos de aplicación exclusiva á 
la ganadería podrán expenderse al pú
blico, bajo la prescripción facultativa, 
en todas las farmacias y en los labora
torios productores o en las sucursales de 
éstos.

Segundo.—Cuando la venta de pro
ductos se realice en . el laboratorio prepa- 

, rador o en sucursal de éste, el precio 
al público estará integrado por las paiti- 
das siguientes:

1.a Valor de las materias primas 7 
'manó de obra.

2.a Gastos generales.
3.a Valor de la vigilancia e investi

gación.
4.a Un beneficio profesional equiva

lente al 15 por 100#del costo total de la 
elaboración de los productos.

Sobre la suma de las cuatro partidas 
anteriores se adicionará un 10 por 100 
cuando se trate de sueros profilácticos,! 
y. un 15 por 100 en casos de virus, vacu
na, antigenos y productos químicos des
tinados a la lucha contra las epizootias, 
de acuerdo con lo que preceptúa el nú
mero primero de la Orden de 7 de abril 
de 1951.

Asimismo, respecto de los productos 
biológicos que lleven en los envases ia 
garantía oficial del Estado, se adiciona
rá al importe de la suma de las cuatro 
primeras partidas los derechos de con
tratación. iegalmente establecidos, co
rrespondientes al Patronato de Biología 
Animal.

Tercero.—Se reconoce a las Organiza
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ciones sindicales y a las Cooperativas 
ganaderas el derecho a adquirir de los 
laboratorios elabodardores de productos 
biológicos y farmacológicos de aplicar 
ción exclusiva a la ganadería, con desti
no a su redistribución entre sus asocia
dos, pudiéndose constituir depósitos pro* 
vínciales, comarcales o locales, previa 
autorización de la Dirección General de 
Ganadería, que sólo podrá concederla si 
la inspección de los locales acreditara 
que éstos reúnen las debida^ condiciones, 
siempre con el expreso requisito de que 
al frente de dichos depósitos figure un 
Farmacéutico o Veterinario.

Las Organizaciones sindícales o Coope
rativas ganaderas no podrán recargar los 
precios de los laboratorios productores 
en más del cinco por ciento, en concep
to, de resarcimiento de los gastos de de
pósito y de las posibles inutilizaciones 
"por caducidad de fecha de validez, rotu
ra de los productos u otras contingencias 
análogas.

Cuarto.—La Dirección General de Ga
nadería podrá permitir a los laboratorios 
productores a que se refiere el número 

' anterior puedan modificar los envases 
utilizados para la venta al público de 
sus productos sustituyéndolos por otros 
que contengan un número notoriamente 
superior de unidades de la m i s m a  
fórmula.

Quinto.—Las Organizaciones y Coopera
tivas a que se refiere el número ante
rior, cuando pretendan instalar labora
torios para la preparación de productos 
biológicos y farmacológicos de aplica
ción exclusiva a la ganadería de sus aso
ciados, habrán de solicitar la autoriza
ción correspondiente al Registro de sus 
productos, ajustándose a las normas que 
establece el vigente Reglamento sobre 
elaboración y venta de especialidades 
fafmacuticas.. desinfectantes, cueros y 
vacunas para ganadería, de 14 de mayo 
de 1934, y a las disposiciones comple
mentarias que regulan el funcionamien
to de dichos laboratorios y la contrasta- 
ción oficial de su producción.

Sexto.—Cuando la expedición de los 
productos biológicos y farmacológicos se 
realice en una farmacia, se computarán, 
a los efectos del señalamiento del precio 
de venta al oúblico, los márgenes actual
mente autorizados.

En ambos casos, bien se trate de far
macia o de depósitos farmacológicos de 

, asociación o Cooperativas ganaderas, así 
como también de laboratorio o sucursal, 
la expedición de estos productos se efec
tuará por receta oficial suscrita por un 
Veterinario, viniendo obligados estos cen- 
trós a llevar un libro registro de entra
das y de salidas de estos productos, en 
cuyos libros deberán ser transcritas las 
recetas expedidas, archivándose a ulte
riores efectos de inspección las recetas 
expedidas. : .

Séptimo.—Para registrar especialidades 
" farmacéuticas de aplicación exclusiva a 

la ganadería, será preciso que los piv- 
pietarios o ,gerentes de los laboratorios 
acompañen a la solicitud correspon
diente un estudio económico por tripli
cado sobre el precio de venta al público 
de los productos correspondientes. Dichos 
precios serán aprobados poi* el Ministe
rio de Agricultura, previo estudio infor
me de una Junta presidida por el Direc
tor general» de Ganadería y de la que, 
adenrás, formarán parte: un represen
tante de la Inspección General de Far
macia. otro del Consejo de Colegios Ve
terinarios. otro de los laboratorios pre
paradores. otro. del Sindicato de Indus
trias Químicas, el Jefe de la Sección de 
Contrastación del Patronato de Biologiav 

i Animal y el Jefe de la Sección segunda 
de la Dirección General de Ganadería, 
que actuará como Secretario de la Junta

Octavo.—Se procederá a la revisión del 
precio de los productos biológicos y far
macológicos de aplicación exclusiva a la 
ganadería ya registrados, a cuyo efecto

los propietarios de los mismos remitirán 
a la Dirección General de Ganadería, 
dentro del plazo que ésta señale, el co
rrespondiente estudio económico por tri
plicado en la misma forma que se seña
la en el número anterior para los de 
nuevo registro.

Cuando el precio fijado por la Junta 
sea en baja, el laboratorio productor 
vendrá obligado a enviar la correspon
diente etiqueta de rectificación a los af- 
ihacenes abonándoles la diferencia que 
pudiera existir en su qstok». Los farma
céuticos podrán seguir vendiendo las 
existencias que tuvieren al precio ya li
jado antes de la rectificación.

Noveno.—Se entenderán modificadas 
en el sentido que expresan los números 
procedentes de esta Orden ministerial 
cuantas disposiciones de rango no supe
rior a ella se oposieran a lo que la mis
ma preceptúa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 18 de mayo de 1956.

CAVESTANY 
limo. Sr: Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 21 de mayo de 1956 por la 

que se concede indulto a Amor Blanco 
Revuelta y Salvador Rodríguez Ramón.
Visto el expediente' de indulto particu

lar instruido a favor de los Soldados de 
este Ejército Amor Blanco Revuelta y 
Salvador Rodríguez Ramón, en el que se 
han observado los trámites prevenidos en 
los artículos 989 y siguientes del Código 
de Justicia Militar, Decreto de 22 de abril 
de 1938 y Ley de 18 de junio de 1870, en 
atención al informe favorable emitido por 
el Consejo Supremo de Justicia Miliíar, 
a propuesta de este Ministerio y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha te
nido a bien otorgar a Amor Blanco Re
vuelta y Salvador Rodríguez Ramón in
dulto de, la pena de seis ,afros de prisión 
militar que les fué impuesta como autores 
de un delito de desobediencia, previsto v 
penado en el- artículo 328 del Código de 
Justicia Militar, en la causa número 12 
de 1955, reduciendo dicha pena a la de 
un año de prisión militar para cada uno 
de los condenados.

Madrid, 21 de mayo de 1956.
GALLARZA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la que 

se convocan oposiciones para cubrir 
veinte plazas de Oficiales de primera 
clase del Cuerpo General Administra
tivo del Departamento.
limo. Sr.: Existiendo en la actualidad 

vacantes en el Cuerpo General Admi
nistrativo de este Ministerio, procede 
cubrirlas mediante la oporíuna convoca
toria de oposición a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Se convocan oposiciones para cubrir 
veinte, plazas de Oficiales de primera 
clase del Cuerpo General Administrativo 
del Departamento, más las vacantes de 
igual clase que se produzcan hasta ‘ la

terminación de los ejercicios y diez más, 
que, en concepto de aspirántes, queda
rán eñ expectativa de destino, ajustán
dose dichas oposiciones a las siguientes 
bases:

¡ Primera.—Podrán concurrir a las mis
mas los españoles de uno u otro sexo 
que en la fecha en que termine el plazo 
para la presentación de instancias no 
excedan de cuarenta años y estuvieran 
en posesión del título de Licenciado en 
Derecho, Filosofía y Letras, Ciencias Po
líticas v Económicas o Profesor Mercan
til.

También serán admitidos, aunque no 
posean título de las expresadas clases, 
los funcionarios en propiedad de este 
Departamento con más de cuatro años 
de antigüedad, sin que a éstos les afec
te la limitación de edad.

Segunda.—Las instancias para tomar 
paite en ellas se dirigirán a este Minis
terio, presentándolas en el Registro Ge
neral en el plazo de treinta días y horas 
hábiles, contados aquéllos desde el si
guiente a la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Tercera.—Sólo serán admitidos a ia 
práctica de los ejercicios los solicitantes 
que reúnan las circunstancias que acre
ditarán mediante la siguiente documen
tación : *

a) Certificación del acta de inscrip
ción del nacimiento en el Registro Civil* 
debidamente legalizada cuando no esté 
expedida dentro del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados v Rebeldes.

c) Certificación de la autoridad mu
nicipal del domicilio del opositor expre
siva de su buena conducta.

d) Certificación acreditativa de adhe
sión al Régimen Nacional.

e) Documento ,que acredite el cum
plimiento o exención legal del servicio 
militar de los opositores varones, o riel 
servicio social para las mujeres.

f) Certificación médica que justifique 
no padecer defecto físico que inabilite 
para el servicio, ni sufrir enfermedades 
contagiosas.1

g) El título facultativo o de enseñan
za superior que posea, original o median- 
13 testimonio notarial o certificación 
académica acreditativa de tener apro
badas todas las asignaturas necesarias 
para su obtención, debiendo presentar 
el título para tomar posesión de la plaza 
ei opositor que resultare aprobadd.

h) Documentación que acredite el ca
rácter con que cada concursante ha de 
figurar en los grupos a que se refiere ia 
Ley de 17 de julio de 1947.

i) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio la canti
dad de 150 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

j) Cuantos documentos originales sir
van para acreditar otros méritos. Los 
expresados documentos podrán ser sus
tituidos por testimonios notariales o por 
sus copias, debidamente cotejadas y di
ligenciadas por la Jefatura de la Sección 
de Personal: «

Los funcionarios que ya tengan acre
ditados válidamente los documentos que 
se relacionan en esta base ante la Sec
ción de Personal del Ministerio de In
formación y Turismo quedarán releva
dos de su presentación si así lo hiciesen 
constar.

Cuarta.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, se procederá al 
examen de las mismas, formándose las 
correspondientes li.tas de admitidos, de 
excluidos y de solicitantes a quienes fal
te completar su documentación, que se 
publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dentro de los cinco días siguientes po
drán los interesados presentar los docu
mentos que les faltasen, así como, recu
rrir los ‘ que se consideren perjudicados,
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justificando debidamente el fundamento 
tlel derecho que reclamen.

El Tribunal calificador resolverá, en 
definitiva y sin ulterior recurso, las re
clamaciones presentadas y acordará la 

. devolución del importe de los derechos 
de examen sólo a los solicitantes exclui
dos que así lo reclamen, dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación 
do la lista definitiva de admitidos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinta.—Publicada la citada lista, el 
Tribunal señalará día, hora y local en 
que se verificará el sorteo o.ue haya de 
fijar el orden de actuación de los opo
sitores, publicándose el resultado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con 
indicación, al propio tiempo, del día, 
hora y lugar en que comenzarán los ejer
cicios.

Sexta.—Los ejercicios de oposición no 
podrán comenzar hasta que hayan trans
currido, por lo menos, un mes desde la 
publicación de la lista definitiva de admi
tidos y tres desde la de los programas 

por que hayan de regirse.
Estos ejercicios serán tres, todos ellos 

eliminatorios; el primero, teórico-escri- 
to ; el, segundo, teórico-oral, y el tercero, 
práctico-escrito.

El primero consistirá en desarrollar 
por escrito, y en el plazo máximo de 
cuatro horas, un tema de cada uno de 
los grupos de materias comprendidos en 

* el programa correspondiente, sacado a 
la, suerte por un opositor. Para su reali
zación se dividirá a los opositores en los 
grupos que haga necesarios la capacidad 
dei local en que haya de celebrarse.

El segundo ejercicio consistirá en con
testar verbalmente, en el plazo máximo 
de media hora, a dos temas, extraídos 
a la suerte de entre los comprendidos en 
el programa correspondiente sobre orga
nización y funcionamiento del Ministe
rio.El tercer ejercicio, práctico-escrito, con
sistirá en la formación, extracto y pro
puesta de tramitación o resolución de 
dos expedientes o casos prácticos que el 
Tribunal someta a los opositores, dividi
dos igualmente para su realización en los 
grupos que sean necesarios.

Para este ejercicio dispondrán los opo- 
fitores del plazo máximo de tres, horas, y podrán utilizar textos legales adecua
dos que no contengan comentarios.

Séptima.—Quienes aleguen como mé
rito conocer algún idioma extranjero, 
serán sometidos a examen del mismo me
diante la traducción oral de un texto que 
facilitará el Tribunal.

Octava.—El Tribunal estará constitui
do por un Presidente y seis Vocales, uno 
de los cuales actuará de Secretario. Para 
su actuación válida será indispensable la 
asistencia, por lo menos, de cuatro de 
sus miembros.

La calificación de los ejercicios pre- 
ceptivos se hará concediendo el Tribunal 
de cero a cinco puntos por tema o caso 
práctico.La calificación de los idiomas '’u.vo co
nocimiento se justifique en la forma 
prescrita se hará concediéndole un má
ximo de dos puntos por idioma apro
bado.

Novena.—En cada, ejercicio se realiza
rán dos llamamientos, y el opositor que 
dejare de concurrir en ambos se le con
siderará decaído en su derqcho, cual
quiera que fuere la causa de ello.

'También decaerá en «su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de uri 
ejercicio o dejare de ejecutar alguna 
prueba obligatoria o de contestar a al
guno de los teínas teóricos, orales o es
critos.

Décima.—Se considerará desaprobado, * 
y no podrá seguir actuando, el opositor 
que en cualquiera de los ejercicios pre
ceptivos no obtenga, por lo menos, dos
puntos*

Undécima.—Al terminar cada día los 
ejercicios -orales, tras deliberación secre
ta del Tribunal, se harán públicas las 
calificaciones obtenidas por los oposito*

res que hubieren actuado. Las de los 
ejercicios escritos se publicarán dentro 
de los ocho días siguientes a su termi
nación.

Duodécima.—Terminados los ejercicios, 
el Tribunal formulará la propuesta de
finitiva de opositores aprobados, por or
den de mayor puntuación, la cual, una 
vez confirmada por el titular de este 
Departamento, se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y conferi
rá el derecho a ocupar las plazas vacan
tes, siendo colocados en el escalafón por 
el orden indicado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
PROGRAMA PARA EL PRIMER EJER
CICIO A PLAZAS DE OFICIALES DE 

PRIMERA CLASE DEL CUERPO 
GENERAL ADMINISTRATIVO

P R I M E R  G R U P O
Derecho político

Tema 1.° El Estado.—Sus elementos: 
el territorio, la población y el Poder.—: 
La nación.

Tema 2.° Los poderes del Estado.— 
Las funciones legislativa, de gobierno, 
administrativa y jurisdiccional.

Tema 3.° Las formas de Estado.—Es
tado unitario y Estado federal.—Forma 
de Gobierno: Monarquía y República.

Tema 4.° Evolución histórica del Es
tado español.—-Antiguo régimen.—Epo
ca liberal.—La Dictadura.—La República. 
El nuevo Estado.

Tema 5.° Bases doctrinales del nuevo 
Estado español.—Su desarrollo histórico. 
El Movimiento Nacional.—Nombramien
to del Caudillo.—La Junta Técnica.—La 
Unificación.—El Gobierno—Las Cortes.— 
La Ley de Sucesión en la Jefatura del 
Estado.

Tema 6.° Las leyes fundamentales del 
Estado.—Disposiciones que complemen
tan la organización del Estado.

Tema 7.° El Fuero de los Españoles.— 
Principios fundamentales.—Deberes y-de
rechos que contiene.

Tema 8.° Las Cortes Españolas.—An
tecedentes.—Composición de las Cortes.— 
Sus funciones.

Tema 9.° La Ley de Referéndum.—La 
Ley de Sucesión en la Jefatura del Es
tado.—El Consejo del' Reino.

Tema 10. La Jefatura del Estado y 
del Gobierno.—El Consejo de Ministros. 
Su doble función, política y administra
tiva.

Tema 11. F. E. T. y de las J. O. N. S. 
La Junta Política.—El Consejo Nacio
nal.— La Secretaría- General del Movi
miento-Derecho administrativo.

Tema 12. La Administración Pública. 
Sus fines.—Esferas de la misma.—El De

recho administrativo.
• Tema 13. Fuentes de Derecho admi
nistrativo.—El principio de jerarquía de 
las fuentes.—Clases de normas jurídico- 
administr^tivas: Ley, Decreto, Ordenes, 
Instrucciones y Circulares.

Tema 14. Las potestades. administra
tivas : reglamentaria, de mando, juris
diccional, correctiva y disciplinaria.

Tema 15. Los hechos y los actos ju
rídicos.—Los actos administrativos.—Sus 
clases.—Las operaciones materiales.

Tema 16. Elementos del acto admi
nistrativo.—El silencio de la Administra
ción.—Notificación de los actos adminis
trativos.

Tema 17. Vicios de los actos adminis
trativos.—Revocación y nulidad.—La eje- 
cutoriedad y suspensión del acto admi
nistrativo.

Téma 18. El servicio público.—Formas 
de gestión: directa, arriendo. — La con

cesión de servicio público.—Empresa mix
ta.—Los servicios descentralizados.

Tema 19. Contratos administrativos.— 
Requisitos esenciales.—Clases de contra
tos administrativos. — Interpretación y 
rescisión.—Jurisdicción competente.

Tema 20. La expropiación forzosa.— 
Su fundamento.—Clases de expropiación.

Tema 21. El dominio público.—Bienes 
que lo constituyen.—Uso y aprovecha
miento del dominio público.—Concesiones 
demaniales.

Tema 22. La Policía administrativa.— 
Clases.—La acción directa.—La coacción 
administrativa: sus medios.

Tema 23. Régimen jurídico de la Ad
ministración.—El procedimiento adminis
trativo.—Recursos gubernativos, ordina
rios y extraordinarios.

Tema 24. El recurso de agravios.—El 
procedimiento económico - administrativo. 
La vía gubernativa como trámite previo 
a la judicial.

Tema 25: Lo contencioso-administrati
vo.—Concepto.—Lo reglado y lo discre
cional.—Organización v procedimiento.

Tema 20*. La responsabilidad de la 
Administración.—La responsabilidad por 
daños causados en el ejercicio legal del 
poder público.—Responsabilidades de la 
Administración por actos ilegales.

Tema 27. La jerarquía administrativa. 
Condiciones formales y esenciales de la 
misma—El deber de obediencia.

Tema 28. Funcionarios públicos.—Su 
definición. — Naturaleza de la relación 
jurídica que une al funcionario con la 
Administración.

Tema 29. Condiciones de capacidad 
para el desempeño de los cargos públi
cos.—Sistemas de designación de funcio
narios.

Tema 30. Deberes y derechos de los 
funcionarios. — Responsabilidad de los 
funcionarios públicos: administrativa,
penal y civil.—La Ley de 5 de abril de 
1904.

Tema 31. El Reglamento de Dietas V 
Viáticos de los funcionarios públicos.— 
Comisiones de servicio en territorio na
cional y en el extranjero.—Duración y 
prórrogas.—Dietas y pluses.—Gastos de 
viaje.—Asistencia.

Tema 32. Las Clases Pasivas.—El Es
tatuto de las Clases Pasivas del listado. 
Mutualidades de funcionarios.

Tema 33. La función consultiva.—El 
Consejo de Estado.-*Su organización y 
funciones actuales.—Cuerpos consultivos 
de carácter técnico.

Tema 34. La Administración Local.— 
La provincia.- -La Diputación Provincial. 
Constitución, funcionamiento y compe
tencia.

Tema 35. El Municipio.—Su población. 
Eí Ayuntamiento.—Competencia munici
pal.—Él Alcalde.—Los Concejales.

Tema 36. La Administración colonial. 
La política colonial de España.—Posesio
nes ' españolas de Africa.—Protectorado 
de España en Marruecos.—Organización 
de la Alta Comisaría.

Tema 37. La Administración Corpo
rativa.—Su carácter.—Diferentes entida
des que comprende.—Institutos Naciona
les.

Tema 38. La Administración y el or
den público. — Policía de Seguridad.— 
Organos encargados c*el mantenimiento 
del Orden Público: Policía y Guardia 
Civil.

Tema 39. La Administración y la en
señanza.—Grados, de enseñanza.—La Uni
versidad.—Las enseñanzas técnicas.—Las 
Bellas Artes.

Tema 40. Policía, de la moi'alidad y 
sanidad.—Espectáculos públicos.—La be
neficencia.—Establecimientos públicos y 
privados de beneficencia.

Tema 41. La Administración y los 
medios de comunicación. — Correos. — La 
telecomunicación.—Radiotelegrafía v ra
diotelefonía.

Tema 42. La propiedad intelectual y 
artística.—Su concepto.—El derecho dé 
aütor.-r-La propiedad industrial.—Paten
tes y marcas. ^
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Tema 43, La caza y la pesca.—Veda
dos y cotos nacionales. — Licencias para 
caza y pesca.—Economía política y Ha
cienda publica.

Tema 44. Concepto de la Economia 
política.—Las necesidades y su satisfac
ción.

Tema 45. Exposición de >las principa
les doctrinas económicas.

Tema 46. La producción y los elemen
tos que la integran—El capital, el tra
bajo y la técnica.—L.a empresa, como uni
dad productora.

Tema 47. La formación del precio.— 
Coste de producción y demanda. — El 
precio en régimen de concurrencia y en 
régimen de monopolio.

Tema 48. El dinero: sus funciones.— 
Los Bancos.—Los Bancos oficiales y los 
privilegios que les asisten.—La Banca 
privada.

Tema 49. Sistemas monetarios.—Mer
cado de dinero y mercado de capitales.

Tema 50. Ei ahorro.—Cajas de ahorro. 
Montes de piedad.—Seguros libres y obli
gatorios.

Tema 51. Relaciones económicas' in
ternacionales.—El comercio internacional 
en régimen de libre cambio.—La inter
vención del Estado y sus formas.

Tema 52. La renta nacional.—La dis
tribución de la renta nacional .entre los 
factores productivos. — La formación del 
precio del trabajo.—El interés del ca
pital.

Tema 53. La ciencia de la Hacienda 
Pública.—La Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado Español y sus 
principios fundamentales. — Prescripción 
de créditos a favor y en contra del Es
tado.

Tema 54. Gastos públicos.—Inversio
nes productivas e improductivas.—Los 
gastos públicos en función de la renta 
nacional.

Tema 55. El presupuestos-Su concep
to .— Déficit y superávit.— Resultas de 

. ejercicios.—Ejercicios cerrados.
Tema 56. Estructura del presupuesto 

del Estado español.—Obligaciones gene
rales del Estado y los Departamentos 
ministeriales.

Tema 57. Ingresos públicos.—Sú con
cepto y clases.—Tasas.—Contribuciones 
especiales.

Tema 58. El impuesto.—Su concepto y 
doctrinas que lo fundamentan.—Clasifi
cación de los impuestos.

Tema 59. Las contribuciones territo
rial e industrial.—Sus bases fundamen
tales.

Tema 60. La contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria y la 
contribución sobre la renta. ,

Tema 61. Los impuestos de derechos 
reales y del timbre.

Tema §2. El impuesto de usos y con
sumos v el impuesto sobre los pagos del 
Estado.

Tema 63. La renta de Aduanas.—Fun
ción fiscal y económica.—Monopolios fis
cales y su explotación.

Tema 64. Necesidades extrapresupues- 
t arias.—Créditos extraordinarios y su
plementos de crédito.—El artículo 41 de 
la Ley de Contabilidad.

Tema 65. La fiscalización del presu*- 
puesfo.—La Intervención General de' la 
Administración del Estado.—Su compe
tencia Respecto de la contabilidad admi
nistrativa.

Tema 66. La fiscalización del presu
puesto.—La ordenación de pagos.—Man
damiento de pagos—Su justificación.— 
El Tribunal de Cuentas.—Su función.

SEGUNDO GRUPO
D e r e c h o  c iv i l  y  D e r e c h o  m e r c a n t il  /
Tema 1.° Concepto del Derecho civil. 

El Código civil: su proceso formativo y 
estructura.

Tema 2.° La Ley en el espacio v en 
e! tiempo: sistema español.—Interpreta
ción de la Ley.

Tema 3.° Nacimiento y extinción de 
• la personalidad civil.—Personas natura

les y personas jurídicas.—El Registro 
Civil.

Tema 4.° El domicilio y la residencia. 
Regulación legal de la ausencia.

Tema 5.° La patria potestad.—La adop
ción.—La tutela.—El consejo de familia.

Tema 6.° Los bienes.—Clases de bie
nes.—Derechos reales y sus diferencias 
con los personales.—Clases de derechos 
reales.—El usufructo.

Tma 7.° El derecho de propiedad > - 
Modos de adquirir la propiedad.—La po
sesión.

Tma 8.° Él Registro de la Propiedad: 
su importancia para la propiedad inmo
biliaria.—El derecho real de hipoteca.— 
La prenda sin desplazamiento.

Tema 9.° Las obligaciones.—Naturaleza 
y efectos.—Especies de obligaciones.— 
Modos de extinción.

Tenia 10. El contrato.—Sus requisitos 
esenciales. — Interpretación, rescisión y 
nulidad de los contratos.—Clases de con
tratos. < '

Tema 11. La sucesión «mortis causa»: 
sus especies.—El testamento: sus clases. 
Herederos forzosos.—Mej ora.—Legados.

Tema 12. La sucesión intestada.—La 
sucesión del Estado.—Registro de Actos 
de Ultima Voluntad.

Tema 13. Concepto , del derecho mer
cantil.—Código de Comercio.

Tema 14. Él comerciante y los actos 
de comercio.—El Registro Mercantil.

Tema 15. Las compañías mercantiles. 
Su. constitución.—Clases de compañías 
mercantiles.

Tema 16. Contratos mercantiles.
Tema 17. La letra de cambio.—El pa

garé y el cheque.
Tema 18. Comercio marítimo.—El bu

que, mercante.—Personas que intervienen 
en el comercio marítimo.

Tema 19. Suspensión de pagos y quie
bras.—Clase§ de quiebras.—Sus efectos*— 
Derecho del trabajo.

Tema 20. El Derecho del trabajo.—Su 
concepto y naturaleza jurídica.—Tras
cendencia política y económica.

Tema 21. El Fuero del Trabajo.—Su 
origen y razón de ser.—Principales de
claraciones. que contiene.—Disposiciones 
que lo desarrollan.

Tema 22. El cpntrato de trabajo.— 
Concepto—Clases de contratos, de tra
bajo.—El principio de autonomía de 1a/ 
voluntad y sus limitaciones.

Tem 23. Los sujetos del C ontrato de 
trabajo—El trabajador.—La empresa.

Tema 24. El contenido del contrato de 
trabajo.—Las obras y los servicios.—Las 
invenciones.
„ Tema 25. Contenido ético del con
trato de trabajo.—La fidelidad y la obe
diencia.— Deberes negativos.—Él deber 
de órotección.—Sanciones por faltas la
borales.

Tema ,26. El salario.—Teorías acerca 
del mismo.—Su naturaleza jurídica y 
concepto legal.—Clases de salarios.

Tema 27. Concepto de accidentes del 
trabajo. — Incapacidades. — Clases.—In
demnizaciones.—Formas de las mismas.

•Tema 28. La suspensión v extinción 
del contrato de trabajo.—Causas de sus
pensión.—El traspaso.-—Causas genera  ̂
les de extinción.—El despido.

Tema 29. Lbs seguros sociales.—Cla
ses.— Seguros de vejez y de accidentes. 
Seguro de Enfermedad.

Tema 30. Medidas de protección a Ja 
familia.— El subsidio familiar. — Présta
mos de nupcialidad,—Premios de nata
lidad.

Tema *31. Cooperativas y mutualida
des.—Régimen legal de las cooperativas. 
Clases de cooperación.—Diversidad de 
mutualidades.

Tema 32. Organización social de la 
empresa.—Jurado de empresa.—Su na
turaleza.—Organización de los Jurados.— 
Funciones de los mismos.

Tema 33. El Sindicato.—Su distinta 
naturaleza.—El Sindicato en el Fuero 
del Trabajo.—La organización sindical

en España.—Derecho internacional pú
blico y Derecho internacional pivado.

Tema 34. El orden jurídico interna
cional y su fundamentación.—Fuentes 
del Derecho internacional.—Sujetos del 
Derecho internacional.—La Santa ' Sede.

Tema 35. La comunidad internacio
nal.—La O. N. U.

Tema 36. La Carta de San Francis
co.—La declaración universal de dere- 

,chos de la persona humana.
Tema 37. Organismos esoeciales de la 

O. N. U.—La U. N. E. S. C. O.
Tema 38. Otros organismos internacio

nales no encuadrados en al O. N. U.
Tema 39. ’ Representación de los Es

tados. — Embajadas. — Legaciones y Con
sulados.—Funcionarios que los sirven y 
carreras a que pueden pertenecer.

Tema 40. Los tratados y convenios 
internacionales. — Sus clases. — Los con
cordatas.—Régimen concordado vigente.

Tema 41. Objeto y función del Dere
cho internacional privado.—Su contenido. 

Tema 42. Nacionalidad y derechos de 
los extranjeros. — Nacionalidad de las 
personas ,colectivas.

Tema 43. La vigencia de Leyes.—El 
orden público.—El principio de territo
rialidad de las leyes.—La doctrina de los 
estatuto personales.—Derecho penal y 
Derecho procesal.

Tema 44. Concepto del Derecho pe
nal.—El Código #eñal.
• Tema 45. El delito.—Sus elementos.— 

La falta.
Tema 46. Circunstancias modificati

vas de la personalidad criminal.
Tema 47. Personas responsables cri

minalmente de los delitos y faltas.—Au- 
. tores y cómplices.—Personas responsa
bles civilmente.

Tema 48. La pena.—Su carácter.— 
Clasificación de las penas.—Efectos de 
las mismas.

Tema 49. Remisión condicional.—Li
bertad condicional.—Redención de penas 
por el trabajo.—Extinción de la respon
sabilidad criminal.

Tema 50. Delitos contra el! Jefe creí 
Estado, contra las Cortes, contra el Con-, 
se jo de Ministros y contra la forma de 
Gobierno.

Tema 51. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de los derechos de la 
persona reconocidos por las Leyes.—De
litos contra el honor.

Tema 52. Delitos de los / funcionarles 
públicos en el ejercicio de sus cargos. 

Tema 53. Diversas clases ere faltas. 
Tema 54. El proceso civil y las par

tes.
Tema 55. Juicios verbales.—Los jui

cios de menor y mayor cuantía.
Tema 56. La- jurisdicción voluntaria. 
Tema 57. Los procedimientos especu

les del concurso y la quiebra:
Tema 58. La instrucción del sumario. 

Ei píen ario o juicio oral.
Tema 59. Procedimiento especial de 

los delitos de imprenta y orden público.
Tema 60. La jurisdicción del traba

jo.—Sq organización v competencia.— 
Trámites del procedimiento laboral.
• Tema 61. La organización judicial.— 

La justicia municipal.—Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción.—Audien
cias provinciales—Audiencias territoria
les—Tribunal Supremo.

Tema 62 Recursos ordinarios en el 
enjuiciamiento civil y criminal: repo
sición, reforma, apelación y queja.—La 
casación.—El recurso extraordinario de 
revisión.
PROGRAMA, P A R A  EL SEGUNDO 
EJERCICIO A PLAZAS DE OFICIALES 
DE PRIMERA CLASE DEL CUERPO 

GENERAL ADMINISTRATIVO
 O r g a n i z a c i ó n  y  f u n c i o n a m i e n t o  

d e l  M i n i s t e r i o

Tema 1.° Los Ministerios.—Organiza
ción y funcionamiento de los mismos.— 
La división ministerial y orden de p r e 
cedencia.
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Tema 2.° Los Ministros. — Naturaleza 
del cargo.—Sus atribuciones.—Los Sub
secretarios y Directores generales.

Tema 3.̂  La Presidencia del Gobier
no.—Organismos que de ella dependen.— 
La Subsecretaría.

Tema 4.° Ministerios de Asuntos Ex
teriores, Justicia y Hacienda.—Su orga
nización y competencia.

Tema 5.° Ministerios del Ejército, Ma
rina y Aire.—Su organización y compe
tencia.
. Tema 6.» Ministerios de Gobernación, 
Obras Públicas v Educación Racional.— 
Su organización y competencia.

Tema 7.° Ministerios de Trabajo y de 
Agricultura—Su organización y compe
tencia

Tema 8.° Ministerios de Industria y 
de Comercio.—Su organización y compe
tencia.

Tema 9.° La Secretaría General del 
Movimiento.—Sus funciones.—Organismos 
que la integran.—La Delégación Nacional 
de Prensa y Propaganda.

Tema 10. El Ministerio de Informa
ción y Turismo.—Antecedentes y Servi
cios que en él han quedado, integrados 
al crearse el Departamento.—Organizar 
ción del Ministerio.

Tema 11. Organos personales superio- 
. res del Ministerio de Información y Tu

rismo.—El Ministro.—El Subsecretario.— 
Competencia delegada del Subsecretario. 
Dependencias encuadradas en la Subse
cretaría.

Tema 12. La «facultad sancionadora 
del Ministerio de Información y Turis

m o .—Procedimiento para su aplicación.— 
Recursos.

Tema 13. La Secretaría General.—El 
Gabinete Técnico - Administrativo. — La 
Inspección General.—La Asesoría Jurídi
ca.—Funciones que corresponden a cada 
uno de estos Organos.

Tema 14. La Oficialía Mayor.'— La 
Junta de Adquisiciones y Obras.—La Ad
ministración General. — La Intervención 
Delegada. — Funciones que les corres
ponden.

Tema 15. El Servicio de Arquitectu
ra.—Otros Organos encuadrados en la 
Subsecr é tari a.—Conse j os asesores.

Tema 16. Las Delegaciones del Minis
terio en provincias' y .Oficinas en el ex
tranjero.—Su funcionamiento y relación 
con los Organos centrales.

Tema 17. La Dirección General de 
Piensa.—Su competencia y organización. 
El Círculo «Jaime Balmes».—La Escuela 
Oficial de Periodismo.— La Institución 
«San Isidoro».

Tema 18. La Ley de Prensa.—El Re
gistro Oficial de Periodistas.—El derecho 
de rectificación.

Tema 19. El problema de la libertad 
dé Prensa desde la perspectiva- del de
recho de expresión.—Prensa libre, Pren
sa dirigida y Prensa orientada.

Tema 20. La D irección. General de
Información. — Su competencia y organi
zación.— Los Ateneos. — La Editora Na
cional.—El Instituto Nacional del Libro 
Español. ’•

Tema 21. La Ley de Ihiprenta y Le
gislación sobre ediciones y actos públicos.

Tema 22. La Dirección General de
Radiodifusión.—Su competencia y organi^ 
zación.—La Administración radiodifusora 
española.

Tema 23. Legislación sobre radiodifu
sión—Emisoras comarcales de onda me
dia. — Emisoras de F. E. T. y de las
J. O. N. S. — Periodistas radiofónicos. 
Convenios internacionales.

Tema 24. Estatuto de las Empresas de 
Radiodifusión —Examen de la, situación 
mundia1 actual.—Sistemas fundados en
la diversidad de empresas, en la empresa 
monopolística y en la empresa estatal. 
La televisión.

Tema 25. La Dirección General de Ci
nematografía y Teatro.—Su competencia 
y organización.—El Instituto de Orienta

ción Cinematográfica. — El noticiario  
documentales «NO-DO».—Los teatro ofi
ciales.

Tema 26. Ordenación económica y ar
tística de la cinematografía.—Legislación 
sobre espectáculos públicos y profesiones 
de los mismos.

Tema 27. Realidad y posibilidad ac- : 
tuales de acción del teatro y el cine so
bre la colectividad.—Normas morales pro
pias de los espectáculos.

Tema 28. La Dirección General del 
Turismo. — Su competencia y organiza
ción.—La red de los alojamientos turís
ticos propiedad del Estado.—La Adminis
tración de los establecimientos' turísticos 
de deporte.—La Administración de la Pó
liza pro Turismo.

Tema 29. Legislación turística y ho
telera,—Agencias de viaje. — Profesiones 
libres de Guías, Gúías-Intérpretes y Co
rreos de Turismo.

Tema 30. Valor económico, político e 
histórico del turismo.—La visita perso
nal cpmo factor complementador o rec
tificador de otros medios de información 
menos directos.—Importancia del- turismo 
en relación con- los modernos medios de 
comunicación.

Tema 31. Funcionarios del Ministerio. 
El Cuerpo General Administrativo.—El 
Cuerpo Especial de Información y Turis
mo. — El Cuerpo Facultativo. — Ingreso, 
categorías y escalas de cada uno le es
tos Cuerpos.—Diplomas de Taquígrafos, 
de lenguas extranjeras y efe Inspección.

Tema 32. Otros funcionarios.—El per
sonal subalterno.—Su régimen adminis
trativo.— El personal obrero. — Normas 
jurídicas que les son aplicables.

Tema 33. Los deberes de los funcio
narios y su aplicación a los servicios 
propios del Ministerio.—Sentido de la 
eficacia de los funcionarios.—Defensa de 
los principios fundamentales de la Reli
gión, la Moral y el Estado.—La Moral 
eri el ejercicio de sus funciones.—Tribu
nales de honor.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General del Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Cura Párroco Ecó
nomo de la iglesia parroquial de San 
José, de Palma de Mallorca, para ce
lebrar una rifa en combinación con la 
Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 17 del pasado mes de abril, se auto
riza al señor Cura Ecónomo de la iglesia 
parroquial de San José, de Palma de Ma
llorca, para celebrar una rifa de utilidad 
pública en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 26 del próxi
mo mes de noviembre, en la que habran 
de expedirse 53.000 papeletas, cada una 
de las cuales contendrá un número, que 
venderán al precio dé 15 pesetas, y en ’a, 
que se adjudicarán como premios los si
guientes: un automóvil marca «Hudson»,
6 cinlindros, 24 H. P., matrícula B-79317, 
con número de motor 492.452 valorado en 
130.000 pesetas; una motocicleta máfea 
«Ducati», de 6& c. c., con número dé 
motor 420.922 y de cuadro M-196, equipa
da y valorada en 15.500 pesetas y una 
máquina lavadora eléctrica marca «Serró- 
mar», valorada en 3.200 pesetas, para los 
poseedores de las papeletas cuyos núme* 
ros sean iguales a los de los que obtengan 
los premios primero, segundo y tercero 

. respectivamente, del indicado sorteo de 
26 de noviembre, debiendo someterse- los ¡

procedimiento, de la  rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigemes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

Dirección General de Aduanas
Haciendo pública la petición de don Jo

sé Guerrero Salas en solicitud de con
cesión para instalar en la zona fran
ca de Barcelona una industria de con
fección de artículos de cuero y piel.

Don José Guerrero Salas, comerciante, 
con residencia en Escaldes, del Principar 
do de, Andorra, se dirige a este Depar
tamento en solicitud de concesión para 
instalar una industria en la zona franca 
de Barcelona. *

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industría: Confección de 
artículos de cuero y piel en sus diversas 
variedades: de viajé, adorno, vestido, de
portivos y otros, con destino a la expor
tación

Primeras materias: Nacionales y ex
tranjeras en aquellas calidades que no 
pueda suministrar la producción nacio
nal.

Maquinaria: Una máquina de medir 
pieles nacional y varias mác|uinas de co
ser y cortar extranjeras.

Capital: 500.000 pesetas en principio, 
en moneda nacional y extranjera.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en la Orden ministerial 
de 11 de noviembre de 1955 y disposicio
nes copiplementarias, al objeto de que 
puedan formularse las reclamaciones opor- 

| tunas dentro del plazo de un mes, conta- 
¡ do desde la fecha de esta publicación. 

También podrán presentarse, en el mis
mo plazo, escritos que apoyen la petí- 
cióñ.

Tanto las impugnaciones como los es
critos en pro de la concesión deberán re
mitirse a la Dirección General de Adua
nas, acompañados de ocho copias según 
dispone lá Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1955. publicada en él BO
LETIN OFIpIAL DEL ESTADO de fe
cha 21 del mismo mes y año.

Madrid, 7 de mayo .de 1956.-—El Direc
tor general, Ramón de Orbe.

Haciendo pública la petición de « Tapón 
Corona Rápido y Variedades, S. A.»,  en
solicitud de instalación en la zona 
franca de Barcelona, de una industria 
de fabricación de tapones corona.

La Sociedad «Tapón Corona Rápido y 
Variedades, S. A.», con domicilio en Bar
celona, calle de Córcega, 173, se dirige a 
este Departamento en solicitud de con-> 
cesión para instalar una industria en la 
zona franca de Barcelona.

Los fundamentos y antecedentes de la 
petición se concretan en los siguientes 
apartados:

Objeto de la industria: Fabricación de 
tapones corona con destino a la exporta
ción.

Primeras materias: Nacionales y ex
tranjeras.

Maquinaria: Nacional y extranjera. 
Capital: 600.00 pesetas, de procedencia 

nacional.
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo establecido en la Orden minis
terial de 11 de noviembre de 1955 y dis
posiciones complementarias, al objeto de 
que puedan formulafse las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de esta pub’ica- ' 
ción. También podrán presentarse, en el 
mismo plazo, escritos, que apoyen la pe
tición. +
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Tanto las impugnaciones como los es- 
critos en pro de la concesión deberán re
mitirse a la Dirección General de Adua
nas acompañados de ocho copias, según 
dispone la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1955, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 21 del mismo mes y año.

Madrid, 22 de mayo de 1956.—El Di
rector general, Ramón de Orbe. \

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a

la Comisión Central de Sanidad Local
para su aprobación.
En sesión celebrada por esta Comisión 

Central de Sanidad Local el día 25 de 
mayo de 1956 para el estudio de los asun
tos sometidos a su conocimiénto, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 132 
de la vigente Ley de Régimen Local, de 
16 de diciembre de 1950, y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, se adop
taron los siguientes acuerdos:

1.° Alicante (capital).—Proyectos agru
pados de pavimentación con firme de 
hormigón blindado en las calles de Colón, 
Maestro Caballero y San Agatángelo. Que
dó aprobado.

2.° Alicante (capital).—Proyecto de al
cantarillado de la calle del Poeta Vila v 
Blanco, tramo entre las del General Lacy 
y Federico Soto. Fué aprobado.

3.° Alicante (capital). — Proyecto de 
pavimentado de la calle del Poeta Vila y 
Blanco. Quedó aprobado.

4.° Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado de la calle de Pedro Ibarra. 
Fué aprobado.

5.° Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado de la calle de Alcázar Quedó 
aprobado.

6.° Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado de la calle de Onésimo Re-. 
dondo^ Fué aprobado.

7.° Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado de la calle del Pintor Manuel 
Pérez, tramo comprendido entre las ia- 
lies de Onésimo Redondo y Polit. Quedó 
aprobado.

8.° Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado de aceras de la carretera de 
Matóla (calle de Ramiro Ledesma Ra
mos) Fué aprobado.

9.° Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado del paseo de Francos Rodrí- 
driguez (lado Este). Quedó aprobado.

10. Alicante (Elche).—Proyecto de pa
vimentado de la plaza) de Balmes. Fué 
aprobado.

11. Córdoba (capital).—Proyecto de pa
vimentación de la calle Pompeyos. Que ló 
aprobado.

12. Córdoba (capital). — Proyecto de 
.. pavimentación de la calle de Zarco. Fué
aprobado.

13. León (capital).—Proyecto de en
sanche de la calle del Cardenal Loren- 
zana. Quedó aprobado.

,14. León (capital).—Proyecto de ins
talación de agua y desagüe del Grupo 
escolar Puente Castro. Se ácuerda de
volver el proyecto al Ayuntamiento para 
que se estudie la posibilidad de efectuar 
la acometida del agua de la red general, 
asj como se indiquen las características 
de la fosa séptica, salvo que se considere 
preferente el desagüe en el' río.

15. Oviedo (Mieres).—Proyecto de en
sanche de la población por la parte sur a 
partir de la aver.ida de José Antonio. 
Se acuerda aprobar el proyecto, en ia 
forma propuesta por la Dirección General

de Arquitectura y Urbanismo, de cuyo 
informe se remite copia.

16. Pontevedra (Vigo). — Proyecto de 
alcantarillado de las calles del Carmen y 
La Pastora hasta el puente del rio La
gares. Se acuerda devolver el proyecto al 
Ayuntamiento para que sean tenidas en 
cuenta las observaciones que indican en 
sus informes las Direcciones Generales de 
Sanidad y de Arquitectura y Urbanismo, 
de los .cuales se remite copia.

17. Valencia (capital).—Proyecto para 
introducir cuatro modificaciones en el 
proyecto parcial de ordenación urbana del 
municipio de Chirivella. Fué aprobado.

18. Valencia (capital). — Proyecto de 
paso en la Gran Vía, bajo la estación del 
ferrocarril. Quedó aprobado.
\ Lo que se hace público en este periódico 

oficial para conocimiento de las Corpora
ciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—El Subse- 
secretario-Presidente, Pedro F. Valladares.

MI  N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras, 
Hidráulicas

Autorizando a don Lorenzo Muñoz Val 
depeñas para aprovechar aguas del rio
Guadalbullón, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Lorenzo Muñoz Valdepeñas en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Guadalbullón. en 
témino municipal de Jaén, con destino a 
riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Lorenzo Muñoz 
Valdepeñas autorización para derivar 
hasta un caudal de ocho litros por se
gundo del río Guadalbullón, en término 
municipal de Jaén, con destino al riego de 
ocho hectáreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Fer
nando Berenguer Botija en diciembre de 
1947. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esen
cia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLE
TIN, OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los nueve meses a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el piazo 
de un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presenátrá a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo de 
lá misma.

5.a La inspección y vigilancia dé las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta á dicho

Organismo de) principio de ios trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta, en la que conste el cum
plimiento de estas. condiciones, sin que 
pueda comenzar la eplotacíón antes de 
aprobar dicha acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos -de' domonio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar' ías obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
diendo, en consecuencia, ser reducido o
suprimido en su totalidal el caudal en 
ese período, lo Cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir al Alcalde 
de Jaén para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento- de 
los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canai construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en ia nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disopsiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de car 
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelta 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en, 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquéllas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas..

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

JLo que di£o a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera^

ción Hidrográfica del Guadalquivir.
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Resolviendo el expediente de alumbramiento
de aguas subálveas de los torrentes 
de Las Baus y Villalbasaserra 

con destino a riegos, promovido por 
don Federico Beltri Boldú.
Visto el expediente de alumbramiento 

de aguas subálveas de los torrentes de 
Las Baus y Villalbasaserra. en término 
de Santa María de Palautordera (Barce
lona), con destino a riegos, promovido 
por don Federico Eeltri Boldú: asunto 
en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto:

A) Legalizar las obras de alumbra
miento de aguas subálveas construidas 
por don Federico Beltri Boldú en térmi
nos de Santa Maria de Palautordera, con
sistentes en un pozo de 5,50 metros de 
profundidad y un metro de diámetro, 
provisto de un motor de 2 C. V. de po
tencia y de una mina de captación bajo 
el torrente de Las Baus, con destino al 
riego de dos hectáreas de terreno, pro
piedad de dicho interesado, con sujeción 
a las siguientes /condiciones:

1.a Queda terminantemente prohibido 
introducir modificación alguna en las 
obras que se legalizan sin la previa au
torización de la Confederación Hidrográ
fica. del Pirineo Oriental.

2.a El aprovechamiento que se lega
liza y su explotación quedarán sometidos 
a la inspección y vigilancia de la Con
federación Hidrográfica del P i r i n e o  
Oriental, siendo de cuenta del peticio
nario cuantos gastos y honorarios se ori- " 
ginén por dichos conceptos.

3.a Lá presente legalización se otorga 
sin perjuicio de tercero y dejando a sal
vo el derecho de propiedad.

B) Se autoriza a don Federico Beltri 
Boldú para ampliar el aprovechamiento 
a que se refiere el apartado A) mediante 
la construcción de un nuevo pozo y un 
nuevo tramo de mina bajo el cauce del 
torrente Las Baus, y de la riera Villal
basaserra, en término municipal de San
ta María de Palautordera (Barcelona), 
con sujeción a las condiciones siguientes:

1.a Las nuevas obras de alumbramien
to de aguas que se autorizan se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base a la 
petición, suscrito en 16 de marzo de 1951 
por el Ingeniero de Caminos don José 
Brull Gas:

2.a El caudal máximo que se autoriza 
para la totalidad del aprovechamiento es 
el de 172.800 litros diarios, que se desti
narán al riego de dos hectáreas de te
rreno de la finca «C’an Garsa», propie
dad del peticionario.

3.a Las obras deberán iniciarse den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de" la resolu
ción que se dicte, y deberán quedar to
talmente terminadas dentro del plazo de 
un año, contado a partir de la misma 
fecha.
, 4.a El concesionario dará cuenta del 
principio y fin de los trabajos. Una vez 
terminadas las obras, se procederá a su 
reconocimiento por la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental, levan
tándose acta en la que conste el cum- y 
plimiento de las presentes condiciones 
la cual deberá ser aprobada por la Supe
rioridad previamente a que se autorice 
la explotación del aprovechamiento

5.a La Administración no responde del 
caudal autorizado y se reserva el dere
cho de obligar al peticionario a la ins
talación de un módulo que lo limite.

6.a Las obras que se autorizan y su 
explotación quedan sujetas a la inspec
ción y vigilancia de la Confederación Hi- ¡ 
drográfica del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del interesado cuantos gastos 
y honorarios se originen por dichos con 
ceptos.

7.a Si el aprovechamiento que se au
toriza afectase en cualquier momento a 
cualesquiera otros de los que pudieran

existir en los cauces de que se trata, la 
Administración, a falta de acuerdo, se
ñalará los derechos que deban í respetarse 
por el peticionario.

8.a Se otorga esta autorización sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad.

Se concede la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para 
las obras. ^

9.a Caducará esta autorización por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes; pro- 
cediéndose para la declaración de 1 la 
caducidad de conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley General de Obras 
Públicas y en su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo ¡ 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunico a V. S para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
eféctos, con publicación en el «Boletín 
Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrid, 7 de mayo de 1956.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos 

por carretera entre Atienza y Miedes, 
provincia de Guadalajara, expediente 
número 5.207, a don Pascual Martínez 
Zarza.
El Excmo. Sr. Ministro de este Depar

tamento, con fecha 9 de mayo, ha resuel
to adjudicar definitivamente la concesión 
del servicio público regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y  en
cargos por carretera entre Atienza y Mie- 
des, provincia de Guadalajara, cómo pro
longación del servicio entre Sigüenza y 
Atienza (V-489: GU-9), del que es conce
sionario don Pascual Martínez Zarza, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos, en el Re
glamento de Ordenación* de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes _ Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Atienza y Mie- 
des, de 11 kilómetros de longitud, pasará 
por Empalme de Tordelloso y Alpedro- 
ches, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntosv mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico del em
palme de la carretera, local de Atienza a 
Burgo de Osma, con la comarcal de Al
colea del Pinar a Aranda de Duero, para 
Atienza. puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Miedes y Atien
za y otra expedición entre Atienza v Mie
des, como prolongación de las del servi
cio entre Atienza y Sigüenza.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

X

Los mismos del servicio. Atienza - Si
güenza (concesión V-489:GU-9).

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su hombre los respectivos permisos 'de 
circulación, sin reservas respecto a i 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base :
Las mismas de la concesión (V-489:

GU-9).
7.a El adjudicatario queda obligado a 

transportar correspondencia en cada una 
dp las expediciones por un peso de 80 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,336 metros cúbicos, con arreglo a las

. normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, c.omo afluente gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL: 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario , 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de. Guadalajara la fecha en aue se 
propone inaugurar el servicio a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del - 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Di

rector general, P. D., C. Fesser.

»Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por , 
Carretera.
1.938—A. C. . , \

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cuatretonda y Alcira, 
provincia de Valencia, a «Industrias del 
Transporte Automóvil, S. A.», expediente 

número 5.396.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 9 de mayo de 1956. ha 
resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Cuatreton- 
da y Alcira, provincia dé Valencia, a 
«Industrias del Transporte Automóvil, So_ 
cíedad Anónima», con arreglo a las si
guientes condiciones:.

1.a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se. cumpli
rán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
.Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 
del mismo mes y. año, y en sus disposi
ciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cuatretonda y 
Alcira, de 32 kilómetros de longitud. pa~‘ 
sárá por Genovés, Lugar Nuevo. Anova, 
Rafelguaraf. Puebla Larga y Carcagente, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente, con la 
prohibición de realizar tráfico de Puebla 
I^arga para Alcira, puntos intermedios y
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viceversa de Cuatretonda para Genovés, 
puntos intermedios y viceversa; de em
palme de Torre Lloria a Rafelguaraf por 
Anova, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Cuatretonda y 
Alcira y otras dos expediciones entre Al- 
cira y Cuatretonda.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos l

Omnibus de servicio, marca «Hispano 
Suiza», de 27 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula V-19006; con ca
pacidad para 27 viajeros sentados, cía- 
se única. ,

Omnibus de servicio, marca «Comer»,, 
de 20 HP. de potencia; carburante, gas- 
oil; matrícula Z-6908; con capacidad 
para 25 viajeros sentados en clase única.

Omnibus de reserva, marca «Chevrolet», 
de 21 HP. de potencia; carburante, gaso
lina; matrícula SS-9333; con capacidad 
para 26 viajeros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad" y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.  ̂ *

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,338 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0507 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.'

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obliga

torio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidenoia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente gru
po b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia de 
cinco cincuenta y dos (5,52) por ciento 
(100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción, de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Valencia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del a c t a  correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del * 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación' definitiva 
de la concesión, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
1.937.—A. C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anulando el concurso celebrado para la 
adquisición de tres grúas automóviles 
para el puerto de Gijón-Musel.
Examinado el expediente de segundo 

concurso celebrado por la Junta de Obras 
y Servicios del puerto de Gijón-Musel, de 
acuerdo con la autorización concedida 
por Orden ministerial de 24 de octubre 
del pasado año, para la adquisición de 
tres grúas móviles, con destino a los ser
vicios del mencionado puerto, cuya aper
tura de pliegos ha tenido lugar en las 
oficinas de dicha Junta en 12 de diciem
bre último,

Este Ministerio, a propuesta de la D i-. 
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, y de acuerdo con el dictamen 
emitido pgr la Sección de Puertos del 
Consejo de Obras Públicas en 4 del pa
sado abril, y con el informe de la Ase
soría Jurídica de este Ministerio de 24 

sde enero último, ha resuelto anular el 
segundo concurso celebrado para la ad
quisición de tres grúas automóviles para 
el puerto de Gijón-Musel, por estimar in
admisibles las tres proposiciones presen
tadas, y autorizar la celebración de otro 
nuevo. *'

Lo que de orden de esta fecha, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a Vy S. para sú co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.—El Direc

tor general, G. P. Conesa.
Sr. Presidente de la Junta dé Obras del 

Puerto de Gijón-Musel.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando el proyecto de obras en el 

edificio central y anejos de este De
partamento.

/Visto el proyecto de obras de conser
vación en el edificio central y anejos de 
este Departamento, formulado por el Ar
quitecto don Eugenio Sánchez Lozano; y 
' Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: Ejecución material, 237.072,98 pe
setas; pluses, 24.721,39 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 35.560,94 pesetas; 
importe de. contrata, 297.355,31 pesetas, 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto y dirección de obra, sesun 
tarifa primera, grupo quinto, 6,50 por 100, 
descontado el 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 7.704,87; honorarios de Aparejador, 
30 por 100 de la cantidad anterior, pe
setas 2.311,46; total, 307.371,64 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, nó sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez a 
la realización del proyecto, lo que no su

cedería de acudir a los trámites de la 
subasta;

Considerando que en 17 y 26 de abril 
último la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado respectivamente el gasto, habién
dose promovido concurrencia de ofertas, 
siendo la más beneficiosa para los inte
reses del Estado la suscrita por don San
tiago Escartín Romanos, domiciliado en 
Madrid, Marqués de Villamagna, 10, que 
se compromete a realizar los trabajos por 
la cantidad de 294.381,76 pesetas, lo que 
supone una baja de 2.973,55 pesetas, que
dando en su consecuencia reducido el 
importe total del presupuesto de las obras 
a 304.398,09 pesetás,

Este Ministerio, ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
importe total reducido de 304.398,09 pe
setas, adjudicado en la forma antes ex
puesta; que se realice por contratación 
directa y se abone con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo primero, concepto único 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmq. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1956.—-El Subse

cretario, P. D., T. Femández-Miranda.
Sr. Jefe de la Sección Central del De

partamento.

Aprobando obras de instalación de la 
nueva centralilla telefónica en el Ga
binete Telegráfico de este Departa
mento.

Visto el proyecto- de obras para la ins
talación de la nueva centralilla telefóni
ca del Gabinete Telegráfico de este De
partamento, formulado por el Arquitecto 
don Eugenio Sánchez Lozano; y 

Resultando que el proyecto se descom
pone en la siguiente forma: Ejecución 
material, 37.595,64 pesetas; pluses, pese
tas 3.614.33; 15 por 100 de beneficio in
dustrial, 5.639,34 pesetas; importe de con
trata, 46.849,31" pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto y 
dirección de obra, según tarifa primera,, 
grupo quinto, descontado el 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 1.597,81 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 479,34 pesetas; total, 48,926,46 
pesetas;

Resultando que el presupuesto de di
cho proyecto se rectifica, ya que el tanto 
por ciento de honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 

■obra tenía error, por aplicarse el 8,80 
por 100, correspondiendo en lugar de 
este coeficiente el 8,500 por 100 que de
termina la tarifa primera, grupo quinto, 
aplicable al caso, quedando modificado 
como anteriormente se expresa;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto- de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de estas obras debe ser el de con
tratación directa previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di-, 
ciembre de 1952, no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapidez 
a la realización del proyecto, lo que no 
sucedería de acudir a los trámites de la 
subasta*

Considerando que en 20 y 25 de abril 
último la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado respectivamente el gasto, habién
dose promovido concurrencia de ofertas,
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apareciendo como más ventajosa la suscrita por don Santiago Escartin Romaneas que se compromete a realizar los trabajos por la cantidad de 45.912,32 pesetas. lo que supone una baja de 936.49 pesetas, quedando, reducido' en su consecuencia el importe total del proyecto ¿r la cantidad de 47.989,47 pesetas.Este Ministerio ha dispuesto la aprobación de dicho proyecto, adjudicado en la íorma expuesta y por su total importe reducido de 47989,47 pesetas, y que se abone con cargo al crédito que figura en el capitulo cuarto, artículo primero, grupo primero, Concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.Lo que de orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. . para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.. Madrid. 5 de mayo de 1956.--E1 Subsecretario. P„ D,. T. Fernández-Miranda.
Sr. Jefe de la. Sección Central del Departamento., .

Tribunal de oposiciones a las plazas de Profesores numerarios del Grupo quinto, «Dibujo geométrico e industrial y Oficina t é c n i c a » ,  de las Escuelas de Peritos  Industriales
Convocando a los señores opositores y  

señalando fecha, hora y  lugar de presentación. 

Se convoca a los señores opositores para el día 11 del próximo mes de junio, ¿i las cuatro de la tarde, en los locales de la Escuela Superior de Arquitectura de esta capital (Ciudad Universitaria), a fin de dar comienzo a los ejercicios.Los temas sobre los que habrán de versar los ejercicios quinto y sexto estarán expuestos en el tablón ele anuncios del citado Centro docente a partir del día de la fecha.
Madrid, 29 de mayo de 1956.—El Presidente, M. López Otero. ^

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Convocando concurso para proveer con 
nombramiento definitivo vacantes de 
Facultativos de Medicina general del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad existentes 

 en la provincia de Gerona.
De conformidad con lo dispuesto en Jos artículos 110 de la Orden del Minis*- terio de Trabajo de fecha 19 .de febfero de 1946, aprobando el texto refundido de las disposiciones complementarias relativas al Seguro Obligatorio de Enfermedad (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 37 de marzo de 1946), Decreto de 20 de enero de 1950 en su artículo cuarto y Orden de 12 de mayo de 1953, por la que se aprueba la Escala Nacional única de Facultativos del Seguro Obligatorio de ' Enfermedad, se anuncian a  concurso las siguientes vacantes de Medicina general en las Zonas que se señalan:
a) Una vacante en Cassá de la  Selva (Zona única).b) Una vacante en Palamós (Zona única).c) Una vacante en San Juan de las Abadesas (Zona única).d) Una vacante en Santa Coloma de Farnés (Zona única).Las vacantes anunciadas se cubrirán con arreglo al orden de preferencia legalmente establecido de la  siguiente forma: /

Las de les apartados a), c) y d) por ,los facultativos incluidos en las Escalas de 1946 con residencia en las localidades respectivas y, en su defecto, en cualquier localidad de la provincia. En caso de no existir solicitatnes incluidos en las Escalas de 1946, se aplicará la Escala Nacional.La del apartado b), por los facultativos incluidos en la Escala Nacional.A la instancia se acompañará la certificación de nacimiento del solicitante y recibo de haber abonado en el Colegio Oficial de Médicos la cantidad correspondiente a beneficio de la Mutualidad Laboral de Personal Sanitario del S. O. E.Por consiguiente, podrán solicitar las vacantes anunciadas, en el plazo de treinta días naturales a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los facultativos incluidos en las Escalas de 1946 y Escala Nacional que no hayan cumplido los vsetenta años de edad y que 

no se encuentren cumpliendo sanción como consecuencia de expediente disciplinario seguido por el Tribunal Médico Permanente del Seguro Obligatorio ele Enfermedad.Las instancias serán dirigidas ai üu.s- trisimo señor Jefe nacional dei Segura Obligatorio de Enfermedad, y en ellas se podrán •solicitar las vacantes anunciadas, debiendo figurar las peticiones por riguroso orden de preferencia, y deberán presentarse en la Jefatura- Provincial dei Seguro Obligatorio de Enfermedad en Gerona.La resolución del concurso a que se refiere la presénte convocatoria se pu blicará, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y contra, ella podrán interponer los interesados el recurso a que se refiere el artículo 119 del texto refundido ,(Orden ministerial de 19 . de lebrero de 1946).Madrid, Í7 de mayo de 1956.—El D irector general. P. D  . M. Ambles

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a  la relación de ce rtifica d o s  de productor nacional, publicado e n  e l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 20 de m ayo de 1956.

C. P. N. núm. 5.944, expedido en 11-12-1951 (sustituye y anula al 1. 690, expedido en 7-10-1935)
C O R C H O  H I J O S ,  S .  A .

Talleres de construcción de aparatos sanitarios, piezas de hierro fundido, cocinas, válvulas, turbinas hidráulicas, bombas centrífugas, reguladores de velocidad, puentes, estructuras metálicas, calderas, material para ferrocarriles y . construcción y reparación de buques.—Oficinas: Avenida Calvo Sotelo. 3.—Talleres: «San Martín», Ga- mazo. 17. «La Reyerta», Avenida Eduardo Qarcía. s / n —Santander.

Productos que fabrica:  
Bañeras y demás aparatos sanitarios en hierro fundido esm altad o ....................................................................Piezas de hierro fundido con peso hasta 20 Tm. ...Cocinas y demás aparatos de fu m ister ía ...............  Válvulas’de vapor y grifería .... ................... ................Grandes válvulós para com bustib le......... ....................Turbinas hidráulicas y b om b a s.......................................Reguladores de ve locid ad ................................ .. ... ...Válvulas de compuerta y r e jilla s .P u en te s ........................... ... ... .......................................Estructuras para edificios, postes y g r ú a s ....................C alderas................... . ............... ... ... ... ... ............. ...Material para ferrocarriles, tanto fijo como móvil ...Construcción y reparación de b u q u es.....................Carpintería m etá lica ....................................................Aparatos de hierro fundido para la industria química

Producciónnormal Capacidad do producción
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Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos días laborables, jom ada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos consignados. (Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  
Dirección General de Ganadería
Convocando a Veterinarios a exámenes libres para la obtención del título de Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera, con arreglo a las bases que a continuación se detallan.

En cumplimiento de lo dispuesto en l a  Orden ministerial de 25 de febrero de 1956, esta Dirección General, por la presente, convoca a los Veterinarios que acaben la carrera durante el presente curso académico en la Facultad de Veterinaria de León, a exámenes libres para la obtención del título de Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.Los exámenes tendrán lugar durante el mes de junio en la Facultad de Veterinaria de León Las instancias para tomar parte en los

exámenes se dirigirán al limo. Sr. Decano de la Facultad de León, hasta el plazo que se fije en dicha Facultad, acompañadas del justificante de haber finalizado la licenciatura durante el presente Curso académico.Los Veterinarios admitidos abonarán 300 pesetas en concepto de matrícula y expedición del certificado.El programa por el que se regirán los exámenes se expondrá con la debida antelación en el tablón de anuncios de la  Facultad de Veterinaria de León.Los Veterinarios que sean considerados aptos al final de los exámenes obtendrán el título de Especialistas en Inseminación Artificial Ganadera.'Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 23 dé mayo de 1956.—El Director general, Angel Campano.
Sr. Jefe de la Sección Primera de estaDirección General.


